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CONSTRUCCIONES INFANTILES DEL DERECHO 
A LA INTIMIDAD Y REDES SOCIALES: 
INDAGANDO UN NUEVO MEDIO
Ferreyra, Julián Agustín

Instituto de Investigaciones de Ciencias de la Educación

 
Resumen

La presente ponencia propone presentar algunas de las lí-
neas investigativas enmarcadas dentro del Proyecto UBACyT 
20020100100360 (Investigaciones empíricas sobre el desarrollo 
del conocimiento social y sus implicancias teóricas, 2011-2014). 
Los conocimientos sociales involucran una tensión entre la cons-
trucción individual de ideas y restricciones del sistema institucional: 
de los diversos contextos y medios donde se producen dichas ideas.
A partir de un largo recorrido realizado por el equipo acerca de las 
ideas infantiles sobre los derechos, centrándonos en el derecho a la 
intimidad, proponemos explorar un nuevo campo: las redes sociales 
(Facebook), pensando allí categorías como la incondicionalidad, o 
no, de las ideas en torno a este derecho; delimitar restricciones y 
particularidades del contexto a indagar y, finalmente, proponer la 
discusión acerca de categorías como lo público, lo privado, lo íntimo 
y lo éxtimo en el contexto virtual. Creemos pertinente indagar dicho 
medio en tanto comporta una serie de debates y reflexiones intere-
santes para pensar las subjetividades contemporáneas.
Nos ocuparemos aquí de comunicar los primeros momentos de 
dicha indagación e introduciremos también lo elaborado reciente-
mente en relación a las particularidades ubicadas dentro de otros 
medios y contextos: correo electrónico, prácticas escolares y rela-
ciones entre pares, amigos y dentro del ámbito familiar.

Palabras Clave
Derecho a la intimidad, Constructivismo, Condicionamiento institu-
cional, Redes sociales

Abstract

CHILDREN’S CONSTRUCTIONS ABOUT PRIVACY RIGHT AND THE 
SOCIAL NETWORKS: INVESTIGATING A NEW MEDIA

This paper intends to present some of the lines of inquiry framed 
within the Project UBACyT 20020100100360 (Empirical research 
on the development of social knowledge and its theoretical 
implications, 2011-2014). Social skills involve a tension between 
the individual construction of ideas and institutional constraints: the 
various contexts and environments where there are such ideas.
After a long journey undertaken by the team about children’s ideas 
about rights, focusing on the right to privacy, we propose to explore 
a new field: social networks (Facebook), thinking there categories 
as the unconditional or not of ideas around this law; define 
restrictions and particularities of the context to investigate and 
eventually propose a discussion about categories such as public, 
private, intimate and extimate in the virtual context. We explore this 

medium relevant behavior as a series of discussions and interesting 
thoughts to think contemporary subjectivities.
We will report here the first moments of the inquiry and also intro-
duce recently developed in relation to the particular located in other 
media and contexts: email, school practices and peer relationships, 
friends and within the family.

Key Words
Right to privacy, Constructivism, Institutional constraints, Social net-
works

Introducción

El derecho a la intimidad es una atribución jurídica a los niños pre-
sente en la Convención sobre los derechos de los niños (ONU, 1989). 
Existe consenso en considerar que La Convención… produce una 
ruptura con las concepciones jurídicas precedentes al atribuirles a los 
niños derechos activos como a la libertad de opinión o a la intimidad 
y no sólo derechos pasivos como la alimentación o educación (García 
Méndez, 1994). Es decir, entiende al niño como sujeto de derechos y 
reconoce la incondicionalidad de estos derechos.

Por otra parte, señalamos una particularidad del modo en cómo se 
instituyen estos derechos: sus titulares no participan de su declara-
ción, otros asumen esta tarea como representantes de los mismos 
(Helman, 2010). En este punto consignamos, también, una suerte 
de tensión o, al menos, una distancia inaugural entre diferentes 
posiciones jurídicas: una más liberacionista y otra proteccionista: 
ilustración bastante clara de una concepción tutelar.

En el caso del derecho a la intimidad, el mismo está en fuerte rela-
ción con la admisión [previa] de una esfera sustraída del accionar 
de los otros y de la que dispone el niño haciendo de sí mismo un 
sujeto activo en el usufructo de sus derechos. Entendemos que la 
frontera de la intimidad, resguardada por la convención, es pro-
ducto de un largo recorrido histórico que va desde la edad media, 
donde lo público y lo privado se confunden, a la instalación de las 
primeras cortes europeas en las que comienzan a constituirse y 
cultivarse un espacio personal ajeno a la intervención de los otros 
(Aries, 1992; Elias, 1998).

Dentro de la psicología del desarrollo existen contribuciones que 
intentan dar cuenta de la construcción que los niños realizan acerca 
de una noción como la intimidad, entendiéndola como una cons-
trucción solitaria del sujeto con el objeto que intenta conocer (La 
Taille, 1991). Nuestro enfoque, por el contrario, vincula la elabo-
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ración de esta idea con los contextos en los que se produce: los 
estudios realizados por Helman (2007) y ampliados por Horn (2008) 
-ambos, miembros del equipo-, acerca de las ideas infantiles sobre 
este de este derecho en la escuela mostraron que las ideas infan-
tiles sobre esos derechos se adquieren trabajosamente en un con-
texto de acciones institucionales, como directivas o gestos de los 
maestros que tienen por objeto a los alumnos (Helman & Castorina, 
2005; Horn & Castorina, 2008). 

Una de las conclusiones de estos trabajos recientes muestra que 
los primeros acercamientos conceptuales que los niños hacen del 
derecho a la intimidad en la escuela está sujeto a ciertas condi-
ciones escolares a cumplir. En esta línea, la mayoría de los niños 
tienen una expectativa de trato de consideración y respeto a sus 
aspectos privados (Leiras, 1994). Sin embargo, desde la perspecti-
va infantil, esta expectativa se cancelaría en los casos en los que el 
niño incumpla algunas normas escolares, como por ejemplo tener 
malas notas o mala conducta: más que concebir al derecho como 
independiente de cualquier condicionamiento institucional, se ob-
serva cómo el contexto institucional puede influir en la construcción 
de ideas de los niños sobre derechos.

Estos resultados nos permiten pensar que las prácticas institucio-
nales restringen la construcción de ideas que realizan los niños en 
relación a sus derechos, y que la recurrencia a los condicionamien-
tos por parte de ellos se traduce en el hecho de que la noción de 
derecho no está aún consolidada: si así lo fuera, se “resistiría” aún 
en situaciones consideradas como de mal comportamiento (Hel-
man, 2010). Estas restricciones se dan en el interior mismo del 
proceso de interacción entre el sujeto y el objeto de conocimien-
to social posibilitando y, a la vez, limitando la elaboración de los 
conceptos infantiles (Castorina & Faigenbaum, 2000). Ello significa 
que no determinan el proceso constructivo: no se anula la actividad 
intelectual de los sujetos, pero le imponen ciertas condiciones, lo 
modulan.

Ahora bien, siguiendo esta línea teórico-investigativa surge la pre-
gunta por la conceptualización infantil de estos derechos por fuera 
del contexto escolar1: qué sucede con las ideas de los niños sobre 
el derecho a la intimidad en contextos menos coactivos que la es-
cuela, y a través de relaciones de mayor horizontalidad o familiari-
dad para él. Para ello, en investigaciones anteriores (Ferreyra, 2011; 
Ferreyra, Horn, Castorina, 2012) planteamos situaciones hipotéti-
cas en contextos o medios tales como la familia y las situaciones 
entre pares; pero, sobre todo, las ideas acontecidas en el interior 
del contexto virtual (relaciones entre pares y con adultos desde 
el correo electrónico).Es por ello que resultó pertinente extender 
nuestro campo de indagación para, por un lado, contrastar las ca-
tegorías y resultados obtenidos en el interior de la escuela en otros 
contextos (indagar si los distintos condicionamientos allí ubicados 
tenían igualmente pleno derecho sin las condiciones materiales de 
lo escolar); y, por otro lado, pensar en la posibilidad de existencia 
de otros condicionamientos diversos que se presentaran a partir 
de las ideas infantiles producidas en dichos contextos o medios de 
relación y producción de conocimiento.

Este último propósito apuntaba a poder ampliar nuestro aporte em-
pírico y teórico acerca de las conceptualizaciones infantiles sobre 
el derecho a la intimidad, como así también problematizar y enfa-
tizar distintas características propias de los contextos y prácticas 
involucradas en nuestra investigación. En este sentido, destacamos 
nociones como condicionamiento institucional, restricción y, sobre 

todo, incondicionalidad del derecho a la intimidad.

Como dijimos, el centrarnos en lo acontecido desde el contexto o 
medio virtual responde a cómo es allí conceptualizada la intimidad, 
lo público, lo privado y finalmente la posibilidad de un derecho a la 
intimidad, por el hecho de consignar en dicho contexto caracterís-
ticas propias, diferentes a los de otros ámbitos como el escolar. Se 
trata de prácticas a priori más autónomas, con mayor protagonismo 
por parte de los niños; de normas, códigos y supuestos entre pares 
que resultan novedosos, no conocidos a veces por los adultos; sen-
tidos diversos de géneros tradicionales supuestamente análogos 
(por ejemplo, el epistolar en sus respectivas variantes, los diarios 
íntimos, etc.) y una relación diversa con las figuras de la autoridad.

Así, resultó interesante comprobar que las nociones como la intimi-
dad, lo público y lo privado en el medio virtual adquieren en otros 
contextos, como el escolar, y para mismos sujetos características 
diversas, sin que se produzca conflictos entre ambas construcciones.

En este sentido, lo pertinente en la indagación de dichas ideas des-
de las redes sociales posibilitará la complejización del estudio del 
contexto virtual en general, al tiempo que dicha acción permitirá 
brindar un sentido más acabado de la posibilidad de incondicio-
nalidad del derecho: abordarla en tanto horizonte (Merleau-Ponty, 
1999) de posibilidad, identificando distintas dificultades para su 
formulación (distintos condicionamientos propios del contexto o 
medio).

Objetivos

El objetivo general es indagar las ideas infantiles sobre el derecho a 
la intimidad dentro del contexto virtual de las redes sociales (Face-
book)2. Se desprenden los siguientes objetivos específicos:

a.	 Identificar particularidades de las redes sociales que pudieran 
incidir en la conceptualización infantil.

b.	 Establecer relaciones entre la edad de los sujetos y las con-
ceptualizaciones del derecho a la intimidad en dicho contexto 
específico.

c.	 Establecer si los niños reconocen el carácter incondicionado del 
derecho o si, por el contrario, los entienden de manera condi-
cionada.

d.	 Delimitar los condicionamientos a las ideas que allí aparezcan, 
identificando los más preponderantes.

e.	 Contrastar y complejizar la noción de incondicionalidad en tan-
to horizonte abordada desde lo indagado en relación al correo 
electrónico.

f.	 Comparar las ideas allí ubicadas con las producidas en otros 
medios del contexto virtual (correo electrónico), a fin de obtener 
un conocimiento más acabo de dicho contexto en general.

g.	 Comparar, también, dichas ideas con las que se producen en 
otros contextos anteriormente indagados (la escuela, relaciones 
entre pares, relaciones familiares).

Hipótesis

-- Los sujetos tienen ideas propias acerca de su intimidad y de al-
gún tipo de expectativa de trato por parte de sus pares y adultos.

-- La construcción de ideas acerca del derecho a la intimidad regis-
tra avances en dirección a la incondicionalidad.

-- Existen restricciones propias de diversos contextos, instituciones 
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y medios en donde los niños se desempeñan.
-- Los niños elaboran ideas particulares sobre el derecho a la in-

timidad en contextos virtuales (entre pares y con adultos), tales 
como condicionamientos que apelan a un imperativo de cuidados 
a la vez que se presentan más frecuentemente situaciones de 
cruce de derechos; existe una mayor tendencia a prácticas inti-
midad compartida entre pares.

-- La noción de intimidad (y su derecho) se vislumbran en tensión 
con los fundamentos mismos del medio, en tanto se propician 
prácticas tendientes a la exposición, a la extimidad.

Tipo de estudio y muestra

Para poder precisar las ideas infantiles en torno al derecho a la 
intimidad en contextos virtuales (específicamente desde las redes 
sociales: Facebook) se planea una indagación cualitativa de ca-
rácter exploratorio. En ella se realizarán entrevistas clínico-críticas 
(Piaget, 1926/1984) a niños de sectores medios de CABA, de 8, 10 
y 12 años, con una muestra inicial de 12 sujetos (2 niños y 2 niñas 
de cada edad).

Procedimientos e instrumentos

En dichas entrevistas serán presentadas al niño situaciones hipoté-
ticas de la cotidianeidad relacionadas con la utilización de medios 
virtuales en general y en particular de redes sociales (Facebook), 
en las cuales fuera vulnerado el derecho a la intimidad, tanto por 
parte de un adulto (madre, padre) o por parte de algún par (amigo, 
compañero de la escuela) u otra persona cercana (hermanos).

El objetivo será, por un lado, contrastar y ampliar los datos obte-
nidos desde lo indagado sobre el correo electrónico y, por el otro, 
buscar particularidades propias del objeto de estudio en el interior 
de las redes sociales.

Además de centrar nuestra preocupación por lo concerniente a la 
construcción (o no) de la noción de derecho a la intimidad, resulta 
interesante la pregunta por cómo los niños conciben en dicho con-
texto categorías tales como lo público, lo privado y lo íntimo.

Las características propias de la metodología clínica permiten re-
construir el punto de vista del niño. Esto resulta fundamental para 
el abordaje de la temática a estudiar, ya que justamente se intenta 
elaborar el modo particular en que un niño entiende su derecho a la 
intimidad: cómo lo justifica, elabora y legitima. Consideramos que 
las preguntas abiertas y las contra-argumentación propias de este 
método permiten esta reconstrucción, por el hecho que mediante 
un interrogatorio dialéctico se deja hablar al niño (no agotando ni 
desviando nada) y, al mismo tiempo, se formulan hipótesis que se 
ponen a prueba y no se desvían de lo que se pretende indagar. Nos 
situamos en un enfoque exploratorio, atendiendo a la diversidad de 
las respuestas que los niños nos brindan: buscando su novedad y al 
mismo tiempo coherencia interna.

Citamos una de las narrativas que presentaremos:

“¿Vos usás Facebook? ¿Sabés cómo se usa?”
“Un chico de tu edad se da cuenta que alguien, quizás un amiguito o 
alguien de su familia, estuvo viendo su cuenta de Facebook”.

Las preguntas al respecto serían las siguientes:

1.	¿Qué opinás de esta situación?
2.	¿Te parece que puede haber pasado esto que te conté? ¿Por qué?
3.	¿Qué opinas de lo que hizo esta persona?

-- ¿Por qué te parece....? -si nombra términos tales como “mal”, 
“bien”, “justo”, “injusto”, “correcto”, “incorrecto” retomarlos y 
pedir justificación desde ahí.

-- Si no aparece ningún cuestionamiento al accionar de dicha 
persona, a modo de contra argumento, se le comentará que 
otro niño/a ha identificado allí una vulneración de un derecho.

4.	¿Te parece que podría haber sido algún amigo? ¿Algún familiar? 
¿Por qué?

5.	¿Qué sería peor, que hubiese sido un familiar o un amigo?
6.	Carácter condicionado o incondicionado:

-- Si cuestiona el accionar del amigo/a se le dirá que el niño/a de 
la narración quería ayudarlo.

-- Si cuestiona el accionar del familiar se le dirá que este quería 
ayudarlo. De aquí surge la posibilidad de indagar su parecer 
en torno a qué hubiera sucedido si el familiar, el adulto, estaba 
tratando de salvaguardar de alguna manera al niño de alguna 
situación de peligro (relacionado con la argumentación infantil 
del imperativo de cuidados)

7.	¿El/la nene/a puede hacer algo si le pasó una cosa así? ¿Qué 
podría hacer? ¿Cómo?

8.	¿Vos usás mail? ¿Sería lo mismo que a esta/e chica/o le hubieran 
hecho algo así pero con su mail? ¿Qué pensás?

Este tipo de preguntas nos permite relevar de modo indirecto si las 
relaciones entre niños en contextos virtuales influyen sobre el curso 
de las ideas infantiles.

Además de la utilización del método clínico crítico para la obtención 
del material empírico, se llevará a cabo el análisis de los datos me-
diante la diagramación, ordenamiento y construcción de distintas 
categorías y niveles de análisis, a los fines de brindar sentido y 
pertinencia tanto a los datos e hipótesis preliminares con que con-
tábamos como a los sucesivos avances y nuevas construcciones.

Para la construcción de las distintas categorías y grupos de recu-
rrencia se tendrá en cuenta, por un lado, la elaboración empírica 
proveniente de las respuestas de los niños durante las entrevistas y, 
por el otro, los conceptos teóricos provenientes de investigaciones 
anteriores en torno al objeto de indagación: las ideas de los niños 
sobre el derecho a la intimidad (en diversos contextos que han sido 
indagados tales como el escolar y los medios virtuales -correo elec-
trónico-), e indagaciones sobre la construcción socio-histórica de lo 
íntimo, lo privado y lo público.

Finalmente, los resultados obtenidos darán lugar a una actividad 
del conjunto del equipo de investigación destinada a reexaminar el 
alcance y significado de la categoría de “restricción” para la episte-
mología de los conocimientos sociales.
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Notas

1. Investigación encuadrada en el proyecto de Beca UBACyT Estímulo 2009 
de la Universidad de Buenos Aires otorgada al autor, “Las ideas de los niños 
acerca del derecho a la intimidad en contextos no escolares”, enmarcada en 
el proyecto UBACyT P011 (La Beca Estímulo y el equipo de investigación 
son Dirigidas por el Dr. Castorina).
2. Algunas de estas indagaciones se enmarcan en la reciente postulación 
del autor en la convocatoria 2012 de las Becas de Estímulo a las Vocacio-
nes Científicas otorgadas por el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN). El 
título del plan de trabajo es “Conceptualizaciones infantiles sobre el derecho 
a la intimidad: aportes desde la indagación de las redes sociales”, Co-dirigi-
da por el Lic. Axel Horn y Dirigida por el Dr. Castorina, quien también dirige 
el proyecto UBACyT donde se enmarca: 20020100100360 (Investigaciones 
empíricas sobre el desarrollo del conocimiento social y sus implicancias teó-
ricas, 2011-2014).
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